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Introducción. 

 

 

El presente protocolo regirá en todos los casos en que se vea involucrado un miembro del 

colegio sea este un estudiante o un funcionario, docente o colaborador. 

 El Colegio considera que el uso de tabaco, alcohol y drogas ilegales por parte de los 

estudiantes genera un impacto negativo, tanto, en su propio desarrollo como en la comunidad 

en general.  

Este protocolo no agota el abordaje sobre la temática, sino que establece la importancia de 

un enfoque preventivo y formativo sobre la materia y las actuaciones en caso de presencia de 

alcohol y drogas en la comunidad educativa.  

La prevención se realiza en el Colegio de modo transversal al plan de estudios, y se encuentra 

a cargo de la Jefatura de Unidad Técnica Pedagógica. La Organización Mundial de la Salud 

(OMS) define la droga como “toda sustancia que, introducida en el organismo por cualquier 

vía de administración produce una alteración, de algún modo, del natural funcionamiento 

del sistema nervioso central del individuo y es, además, susceptible de crear dependencia, 

ya sea psicológica, física o ambas”.  La dependencia y abuso de drogas conlleva también 

importantes repercusiones dentro del colegio.  

El Colegio deberá denunciar el consumo y/o tráfico de drogas ilícitas al interior del mismo, 

así como aquellas conductas que la ley contempla como tráfico de acuerdo a la Ley Nº 20.000 

(porte, venta, facilitación, regalo, distribución, permuta) a la Policía de Investigaciones o 

Carabineros de Chile, Tribunales de Familia o Ministerio Público. Además, es 

responsabilidad de todo miembro de la unidad educativa, entregar la información pertinente 

que se posea acerca de la tenencia o tráfico de drogas a Dirección del Colegio. 
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DIRECTRICES PARA LA PREVENCIÓN DEL TRÁFICO ILÍCITO 

DE ESTUPEFACIENTES O CONSUMO DE DROGAS. 

 

Entendemos por política preventiva del consumo de drogas “las directrices para el 

desarrollo de un plan y estrategias de acción al interior de un establecimiento educacional, 

que pretenden, por una parte, evitar y prevenir el consumo de drogas y las conductas de 

riesgo asociadas a este y por otra parte, fortalecer, mejorar y potenciar la toma de decisiones 

responsable, así como el desarrollo de conductas saludables en los estudiantes”.  

En tal sentido, la institución educativa asume que cualquier caso de consumo de drogas o 

alcohol o de tráfico de sustancias ilícitas deberá siempre ser abordado de manera confidencial 

e institucional centrando en la prevención. Cualquier acción que se tome a nivel escolar, sea 

para la protección de los demás estudiantes o miembros de la comunidad escolar o de quienes 

se ven directamente involucrados, deberá resguardar siempre el principio de inocencia y se 

deben garantizar los derechos de los estudiantes que se pueden ver involucrados.  

Si se trata de actos que pudieren constituir porte o micro tráfico, la autoridad escolar deberá 

entregar los antecedentes al Ministerio Público o a Carabineros de Chile o la Policía de 

Investigaciones, quienes son los únicos facultados por la ley para conducir y proceder a una 

investigación penal. 

 La labor de prevención no puede quedar limitada a las acciones que directamente pueda 

ejecutar el Colegio, ya que gran parte de esta recae en la formación de la familia y el hogar. 

El Colegio reconoce, en cualquier caso, que son los padres los principales responsables en la 

formación de sus hijos y su misión es insustituible, y a la institución educacional solo le cabe 

un rol secundario. Por ende, se debe hacer partícipes a los padres, madres y/o apoderados en 

la discusión de los temas relativos a las drogas y en el enfoque que a los programas formativos 

debe dárseles.  

El Colegio, en cumplimiento de dichos objetivos, promoverá a los estudiantes información y 

materiales correspondientes a los programas de prevención a nivel escolar para la Prevención 
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y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, siempre adecuados a las características 

de nuestros estudiantes. 

 Es preciso recordar que, para efectos de la convivencia escolar, cuando nos referimos a 

drogas, no necesariamente limitamos dicho concepto a sustancias prohibidas, sino también a 

otras que, aunque social y legalmente su consumo esté permitido, son dañinas para los niños 

y jóvenes en edad de desarrollo. Incluimos, por cierto, los casos de alcohol y tabaco. 

 En caso de estudiantes que deban inyectarse drogas por prescripción médica, se solicitará 

copia del certificado médico que establece la posología. 

 Cuando se detecta algún caso de consumo, la encargada de convivencia escolar del Colegio 

será quien deba liderar el proceso a seguir. No se trata, primeramente, de “acusar” al 

consumidor, ya que se puede tener el riesgo de dejarlo estigmatizado frente a sus pares y a 

los apoderados, quienes por proteger a sus hijos pueden pedirles que se alejen de él, 

aumentando la situación de riesgo del involucrado. 

 

PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE CONSUMO.  

 

En el caso de tráfico de drogas ilícitas, porte y consumo dentro del establecimiento, por parte 

de uno o más estudiantes dentro o fuera del establecimiento detectado in fraganti, el Colegio 

procederá de acuerdo con lo indicado en la Ley Nº 20.000 denunciando en forma directa a 

Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o Ministerio Público, sin perjuicio, de 

comunicar inmediatamente a la familia. 

 A continuación, se explicita el actuar del Colegio frente a distintas situaciones relacionadas 

con el consumo de alcohol y drogas:  

1.-En caso de que un estudiante llegue al Colegio con signos evidentes de haber consumido 

alcohol u otra droga se informará a los padres, madres o apoderados y se les solicitará que 

sea retirado inmediatamente del establecimiento para su protección y la de la comunidad. Se 
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activa el protocolo y, de acuerdo al debido proceso, se aplican las medidas formativas, 

disciplinarias y reparatorias con el estudiante, según sea el caso. 

 2.-En el caso de que un adulto de nuestra comunidad llegue con signos evidentes de haber 

consumido alcohol u otra droga, no se le permitirá el ingreso al Colegio. 

 En el caso de ser funcionario del Colegio, además, se actuará de acuerdo a lo estipulado por 

el Reglamento Interno.  

3.-El porte y/o uso de tabaco y/o alcohol y/o drogas por parte de los estudiantes, en 

actividades escolares o representando al Colegio, se comunicará a la familia y está definido 

en el presente Reglamento como falta gravísima, según corresponda, y se actuará de acuerdo 

a las medidas explicitadas en el mismo.  

4.-El poseer, transportar, guardar, llevar consigo sustancias o drogas, estupefacientes o 

sicotrópicos por parte de un estudiante del Colegio está definido como falta gravísima en el 

presente Reglamento y se actuará de acuerdo a las medidas explicitadas en el mismo, sin 

perjuicio de las acciones legales que correspondan.  

5.-Está terminantemente prohibido el consumo, porte y/o tráfico de alcohol o drogas en el 

Colegio por parte de los adultos de la comunidad. En el caso de ser funcionarios del mismo, 

las consecuencias frente al incumplimiento de esta norma se estipulan en el Reglamento 

Interno.  

Apenas se toma conocimiento por parte del Colegio de que un estudiante está consumiendo 

alcohol y/o drogas, y a efectos de realizar la labor preventiva educacional:  

● Se citará inmediatamente a entrevista personal a los padres, madres y/o apoderados para 

compartir información con el objetivo de unificar criterios de apoyo al estudiante 

● Se acordará un plan de trabajo conjunto Familia-Colegio y, de considerarse necesario, se 

solicitará a los apoderados apoyo con un especialista externo. 


